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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.1.14. La educación: quedan tareas por hacer y un reto 
preocupante, la Inteligencia Artificial

Queda por delante, sin duda, una ardua tarea hasta el año 2030 para que la Educación pueda llegar a desempeñar el 
rol esencial otorgado para el desarrollo sostenible: la herramienta global más efectiva para conseguir la mejora de la 
calidad de vida y del medio ambiente de las generaciones futuras.

Los esfuerzos y recursos destinados por los poderes públicos de Andalucía para conseguir una educación inclusiva y de 
calidad no pueden dislumbrar los retos que aún quedan por delante.

Andalucía debe continuar luchando contra el abandono escolar, un mal que afecta a España, pero que, a pesar de la 
mejora porcentual producida en los últimos años, parece haberse convertido en problema crónico en nuestro territorio. 

La administración educativa andaluza también ha de incrementar sus esfuerzos en la plena inclusión del alumnado 
más vulnerable que, a la postre, es el que se enfrenta a más barreras para acceder a la educación. Y dentro de este 
colectivo el alumnado afectado por algún tipo de discapacidad adquiere un singular protagonismo. No se trata solo de 
que el niño o niña tenga una plaza en un colegio o instituto, preferentemente un centro ordinario, sino de que dispon-
ga de todos los medios personales y materiales que necesita para el desarrollo de sus capacidades y habilidades. Sin 
recursos no es posible la inclusión.

A estos retos habría que añadir otros no menos importantes como son la necesidad de aumentar considerablemente 
la oferta de docentes cualificados, implicados, responsables y sometidos a un proceso de formación permanente, 
implementar la figura de coordinación de bienestar y protección en los centros educativos, y también la mayor parti-
cipación de las familias en los procesos educativos de sus hijos e hijas.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

6. Dependencia y servicios sociales

17

De otra parte, hemos de estar atentos a la incidencia de la Inteligencia Artificial (IA). Esta novedosa herramienta 
proporciona el potencial necesario para abordar algunos de los desafíos mayores de la educación actual, e innovar las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje. Sin embargo, dicho instrumento conlleva también de forma inevitable múltiples 
riesgos y desafíos, que hasta ahora han superado los debates políticos y los marcos regulatorios. En todo caso, la IA no 
puede ser un nuevo motivo de exclusión para determinados alumnos y alumnas, y su aplicación en contextos educativos 
debe responder a los principios básicos de inclusión y equidad. 

B2.3.3. Escuchar y conocer la problemática in situ en las 
visitas comarcales

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por redes sociales, creemos 
que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido tanto las personas, como los organismos 
y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese acercamiento.

Acorde con nuestro compromiso de acercarnos a la ciudadanía y al territorio y a los agentes sociales, y por fomentar so-
ciedades inclusivas y alianzas estratégicas hemos continuado con las visitas a las comarcas, habiendo realizado 6 visitas 
a lo largo de este año 2023: Osuna; Sierra Morena; Valle de Lecrín, Valle del Guadiato; Jerez de la Frontera y Poniente de 
Almería. En estas reuniones mantenemos reuniones con las organizaciones sociales y con los profesionales de servicios 
sociales, que nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones.

B2.3.5. Los procesos de mediación para la resolución de 
conflictos

Esta Institución ha sido pionera en introducir la mediación administrativa en las Defensorías y en difundir y expandir esta 
herramienta en el ámbito nacional e internacional, como miembro de la Federación Iberoamericana de Ombudsperson. 
(FIO). Las intervenciones del Defensor del Pueblo durante 2023, con un total de 557 asuntos gestionados, suponen una 
clara apuesta por contribuir de manera directa a la cultura de paz. 

Ha sido recurrente la insatisfacción general de la ciudadanía ante el silencio administrativo. Este aspecto se resuelve 
en mediación, en la medida en que las administraciones públicas acuden a las sesiones y escuchan de primera mano 
a las personas afectadas, que sienten que por fin han sido atendidas y en bastantes ocasiones relajan su ofuscación 
al descubrir que la administración estaba llevando a cabo actuaciones aunque no eran conocedores de ello hasta el 
momento del encuentro. El porcentaje de acuerdos alcanzados en las mediaciones celebradas asciende 2023 a un 
61%. Es reseñable que de las mediaciones en las que ha habido sesión o sesiones de mediación, en solo dos las partes 
no lograron llegar a acuerdo. A la pregunta sobre el nivel de satisfacción alcanzado, con independencia del resultado 
del proceso, se alcanza un porcentaje de 96,2%.

Asimismo, seguimos en contacto para implantar la piloto de mediación intrajudicial para la gestión de asuntos derivados 
desde la jurisdicción, en orden a contribuir desde la Defensoría a impulsar el conocimiento y desarrollo de la mediación 
en el ámbito administrativo en nuestra Comunidad Autónoma.

En 2023 se ha publicado un primer Informe Monográfico sobre el Enfoque actual del dPA sobre la cultura de paz 
y la mediación en Andalucía, en el que en el que rendimos cuentas sobre la propia actividad mediadora ejercida por 
la Institución, al tiempo que incorporamos un diagnóstico sobre los servicios públicos de mediación en la comunidad 
autónoma.

B2.3.7. Hemos continuado colaborando estrechamente 
con el movimiento social y los agentes sociales 

Los colectivos sociales contribuyen a la eficaz tarea de defensa de los derechos y libertades constitucionales representa 
la colaboración con la iniciativa social.
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El movimiento asociativo es altavoz de las demandas de la ciudadanía y resulta de extraordinaria utilidad para enfocar la 
actividad de la Defensoría. La Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz es un observatorio privilegiado que nos muestra 
la realidad social, en este caso, revelada a través del tejido asociativo, y nos permite articular nuevas actuaciones desde 
esta mirada, como una de las importantes responsabilidades que asume  el titular de la Institución, dando voz a todas 
esas personas y contribuyendo a que tengan mejores condiciones de vida. 

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2023 se han mantenido 605 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

También contamos con el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia 
y Adolescencia de Andalucía en materia de Menores (el e-foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
de 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en 
la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía.

Como en años precedentes, se ha organizado la XVI edición de los Premios de la Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia de Andalucía. Con ello consolidamos esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre este sector de población 
para promocionar y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

1.1. Bioética y salud mental

1.1.3. La atención al bienestar emocional y a la salud 
mental de la infancia y adolescencia: promoción, 
prevención y detección e intervención temprana

...

El refuerzo del bienestar emocional y de la salud mental de la infancia y adolescencia se planifica en el proyecto del 
PESMA-A mediante dos claves, la promoción y la prevención. Y una respuesta, la detección e intervención temprana.

Se pretende para ello la transformación del modelo de atención a la salud mental, reforzando sus estructuras en la 
respuesta al grupo etario que va de los 8 a los 40 años, identificado como aquel en el que se concentra el mayor riesgo, 
prevalencia e incidencia de la patología de salud mental. Y dotado de dispositivos adecuados para el tratamiento, refor-
zando los destinados a dar respuesta a las fases tempranas.

La prevención precisa de transversalidad y en este ámbito el PESMA-A ha previsto la implicación de la comunidad 
educativa, asignando un papel central al trabajo en colegios e institutos, tanto de las enfermeras referentes escolares 
como de todas las personas y entidades interesadas, con acceso de todos ellos a la necesaria formación.

...

https://defensordelmenordeandalucia.es/consejo-infancia-y-adolescencia
https://16premiodefensor.es/
https://16premiodefensor.es/
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1.2. Compromiso del Defensor del Pueblo 
Andaluz con la igualdad de género y trato

1.2.2.11. Acciones de formación y sensibilización
Por su singularidad, resaltamos las quejas recibidas contra el programa “Centinelas por la Igualdad” que vienen de-
sarrollando los ayuntamientos de Cádiz y Jerez en colegios e institutos de dichas localidades. 

El programa social “Centinelas por la Igualdad” se financia con una subvención de los Fondos del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género, y en la línea marcada en dicho documento tiene como objetivo principal prevenir cualquier tipo 
de violencia machista en el entorno del alumnado; también detectar situaciones de discriminación. Para dicha finalidad 
el programa pretende formar a parte del alumnado en materia de género para que actúen de forma preventiva como 
centinelas de la igualdad y se este modo sean referencia dentro del centro educativo y estén capacitados para difundir 
valores en igualdad al resto del alumnado de sus centros, con el acompañamiento y asesoramiento de un equipo pro-
fesional especializado.

Las personas reclamantes consideraban esta iniciativa inapropiada alegando que fomentaría la desconfianza mutua y 
deterioraría el clima de convivencia en los centros. 

Tras analizar los objetivos y contenido del programa social, esta Institución no advirtió que el mismo conculcase de-
rechos o libertades reconocidos en la Constitución, más al contrario estimamos que su finalidad es fomentar valores 
de convivencia y respeto entre personas de distintas opciones sexuales, en congruencia con los principios y derechos 
fundamentales establecidos en dicha Carta Magna.

2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.2.4. Responsabilidad penal de menores
...

El ejercicio de 2023 ha permitido continuar con nuestra labor de tutela y garantía de los derechos de las personas me-
nores infractoras desde un enfoque específico analizando y atendiendo las queja individualmente recibidas y, a la vez, 
procurando abarcar un ámbito más general sobre el conjunto del Sistema de Justicia Juvenil.

Precisamente este enfoque global cuenta con sólidos antecedentes gracias al estudio realizado en 2014 sobre estos CIMI, 
recorriendo todos estos recursos repartidos por toda Andalucía. El resultado fue la presentación ante el Parlamento de 
un Informe Especial que contenía una interesante relación de propuestas y medidas de mejora que fueron recibidas 
con un claro ánimo colaborador desde la administración responsable.

Nueve años después hemos considerado oportuno realizar un seguimiento de estas medidas aceptadas tras la 
presentación del Informe Especial a través de una serie de quejas de oficio dirigidas a comprobar los procesos de 
mejora que se anunciaron referidos a varios aspectos muy importantes: atención en salud mental (queja 23/5510), asis-
tencia jurídica a los menores (Queja 23/5511) o recursos adaptados de formación profesional (Queja 23/7752).

Por cuanto respecta a la atención a la salud mental, hemos solicitado a las Consejerías responsables en materia de 
Justicia y de Salud la puesta al día de los sistemas de atención ante las necesidades de estos jóvenes que presentan, 
en gran medida, carencias de salud mental en un amplio espectro, sobre todo por problemas derivados de adicciones, 
incidentes de conducta o han desarrollado propiamente enfermedades mentales.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
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La asistencia jurídica a cargo de profesionales de la abogacía ha sido motivo también de un completo análisis contando 
con la participación de todos los Colegios Profesionales en Andalucía. Hemos destacado variados aspectos que se hace 
necesario abordar de manera conjunta y que merecen una actuación conveniada entre los agentes responsables de 
este esencial servicio de apoyo y garantía para los menores infractores.

Y, por otra parte, hemos querido indagar en el aprovechamiento durante estas estancias de los jóvenes para continuar 
con sus procesos educativos, muchos de ellos truncados, y enfocar sus trayectorias en los contenidos más adecuados 
a sus preferencias y capacidades. Sobre todo, esta actividad formativa está especialmente orientada a la Formación 
Profesional, donde los CIMI disponen de recursos, profesorado y talleres idóneos para incorporar este horizonte para su 
educación y capacitación.

Confiamos que en próximas ediciones podamos concluir sendos expedientes de oficio a través de las aportaciones de 
las Consejerías responsables, de cuyos resultado daremos cumplida cuenta.

...

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/3768, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, la Direc-

ción General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Sevilla) relativa a la situación de vulnerabilidad de una persona menor de edad autista severo de 13 años 
que no recibe suficiente ni adecuada atención socio sanitaria.

 ▷ Queja 23/7752, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, relativa al seguimiento de medidas de apoyo a la Formación Profesional de los menores 
infractores que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 
nos indican que estos beneficios no llegan a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos 
sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos procedimientos, per-
mitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. La implementación de tecnologías 
como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de decisiones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, 
mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los andaluces se 
benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colec-
tivos. Una brecha que puede deberse a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-atencion-socio-sanitaria-a-familia-con-autista-severo-de-13-anos
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
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Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte 
del colectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que 
limita el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.

Uno de los desafíos más notorios es la automatización de procedimientos administrativos. Si bien esta automatización 
puede ser beneficiosa al agilizar la gestión, puede resultar perjudicial para quienes carecen de habilidades digitales o 
acceso a la tecnología necesaria. Muchas personas se sienten impotentes al no poder completar un procedimiento 
automatizado, lo que a menudo afecta a su capacidad para acceder a servicios, prestaciones o ayudas esenciales.

Uno de los problemas fundamentales es que muchos procedimientos administrativos automatizados han sido diseñados 
sin tener en cuenta las necesidades de los ciudadanos. La administración electrónica, en su esfuerzo por ser eficiente, 
a menudo ha pasado por alto la diversidad de usuarios y sus capacidades digitales.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar 
que todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva.

Una solución importante para abordar la exclusión digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la 
telemática para aquellos ciudadanos que carecen de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la 
opción de realizar procedimientos de forma presencial o mediante otros métodos no digitales.

A este respecto, es importante reseñar la actuación de oficio 23/7738 [queja 23/7738 BOPA] iniciada por esta Institución y 
en la que se ha solicitado, tanto de la Junta de Andalucía como de los principales ayuntamientos andaluces lo siguiente:

Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las dependencias públicas 
incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir atención y auxilio 
de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y dependencias 
durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre dichos canales 
formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites administrativos 
sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Asimismo, debemos reseñar que el pasado día 20 de octubre se celebró en Granada la Jornada titulada “Administración 
electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de administración”.

El objetivo de la jornada ha sido reflexionar sobre los cambios que está suponiendo para la sociedad el progresivo 
desarrollo de la administración electrónica.

Para ello hemos partido del reconocimiento de los avances y mejoras que comporta la digitalización de la administra-
ción para abrir a continuación un debate acerca de la necesidad de garantizar los derechos de la ciudadanía frente a 
las deficiencias y carencias que aun presenta este proceso y los riesgos que comporta la incorporación al mismo de la 
inteligencia artificial.

El resultado de esta reflexión y debate ha sido muy positiva ya que, no solo hemos tenido la ocasión de conocer las va-
loraciones de reconocidos expertos en la materia, sino que hemos podido trasladar a los mismos las inquietudes que 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-administracion-electronica-e-inteligencia-artificial-los-derechos-de-la-ciudadania-ante-un
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suscita en esta Institución la forma en que se está desarrollando el proceso de implementación de la Administración 
electrónica en Andalucía.

2.2.2. Cultura y deportes

2.2.2.2.1.3. Patrimonio Arqueológico
En este particular apartado destacamos la queja 23/4660 en la que una redactora de un trabajo académico de tesis solici-
taba, sin éxito, el acceso a los hallazgos depositados en un yacimiento en Cádiz para fundamentar su estudio académico.

La vocación cautelar de los gestores culturales para impedir estos trabajos no debía interpretarse como un impedimento 
en la labor de estudio doctoral sobre unos restos que viene a ratificar académicamente la relevancia de un esfuerzo de 
investigación arqueológico desplegado durante décadas y que aportaría conocimiento y valor al yacimiento y al singular 
trabajo ofrecido desde la comunidad académica.

Sin corresponder a esta Institución la definición concreta y técnica de las medidas oportunas para facilitar la conclusión 
de los trabajos doctorales, un elemental ejercicio de colaboración permitiría ratificar los restos arqueológicos de interés 
para el estudio, facilitar su acceso y concluir su análisis aprovechando la disponibilidad de los servicios del propio mu-
seo de Cádiz. En todo caso, una vez desarrolladas las actuaciones ajustadas al ámbito competencial de esta Institución, 
creímos oportuno impulsar de las autoridades culturales un comportamiento colaborador en el marco de las peticiones 
recogidas por la interesada.

2.2.2.2.2. Deporte
...

También relatamos un caso específico (queja 23/7059) que surgió en el marco de los procesos de selección del alumnado 
de la Real Escuela de Arte Ecuestre, situada en Jerez de la Frontera. Uno de los aspirantes expresaba sus dudas sobre 
los criterios aplicados y alegaba no poder conocer las calificaciones obtenidas por razones basadas en la normativa de 
protección de datos de los solicitantes. Tras analizar el caso, debimos manifestar el posicionamiento de la Institución 
ante el proceso selectivo de admisión del alumnado en la Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre, que se inclina por 
reconocer la existencia de un condicionante acreditado que adecúa el derecho de protección de datos ante la condición 
de persona legitimada para los participantes para el ejercicio del derecho a formular su reclamación y a conocer, bajo las 
condiciones de garantías que se determinen, los resultados de los comparecientes que concurrieron en la convocatoria.

Siendo éstas las bases de la convocatoria, las personas que concurren al procedimiento tienen derecho a que la asigna-
ción de plazas se haga conforme a las reglas establecidas, de lo que se deriva el derecho a conocer no sólo el resultado 
logrado por las demás personas aspirantes, sino también la documentación que haya servido de base para otorgar tales 
puntuaciones, en particular con respecto a aquellos candidatos que hayan logrado más nota. Lo contrario trae consigo 
una situación de desprotección y una conculcación del derecho de defensa que asiste a las personas interesadas, ya 
que si no cuentan con la información del resto de candidatos, y en particular de aquellos mejor puntuados, difícilmente 
van a poder requerir una corrección de posibles errores que se hayan podido cometer en el proceso de evaluación o de 
traslación de las calificaciones al acta final.

Teniendo en cuenta que todas las personas participantes en el proceso selectivo eran conocedoras de las bases y que 
éstas preveían que la asignación de plazas se haría por riguroso orden de puntuación, el juicio de ponderación debe 
decantarse en favor del derecho de acceso a la información por parte de la persona que haya concurrido al proceso se-
lectivo, en detrimento del derecho a la protección de datos de los otros candidatos. Igualmente, la remisión a los límites 
del artículo 4 de la LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos), esto es a la proporcionalidad, que hoy debe entenderse 
hecha al principio de minimización.

...
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2.2.3. Empleo Público

2.2.3.2.4. Personas empleadas del ámbito docente
En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito público de la Junta 
de Andalucía, que en este año han sido relativas en un elevado número a los procesos de estabilización; y, en cuanto al 
personal docente de centros concertados, referidas generalmente a cuestiones retributivas. A continuación, hacemos 
un repaso de las que consideramos más relevantes.

En el ámbito público de la Junta de Andalucía, destacamos la situación planteada por los profesores interinos frente 
a los procesos de estabilización. Se han dirigido a esta Defensoría para exponer su desacuerdo con el contenido de la 
disposición transitoria quinta del Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimo-
séptima de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. En la referida disposición transitoria 
quinta se aborda la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración a que se refieren 
las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público. Las personas promotoras consideran que esta normativa contraviene las 
indicaciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, pues se persigue la estabilización de las plazas en vez de la 
estabilización de las personas; en esta línea citamos la queja 23/3198.

Por otra parte, aunque también consecuencia de los procesos de estabilización, queremos reseñar que al inicio del 
curso académico 2023-2024 hemos recibido numerosas quejas de personas interinas que se han visto desplazadas de 
los lugares habituales a los que eran destinadas y que solicitaban a la administración educativa que tuvieran en cuenta 
la conciliación de su vida familiar y laboral, en especial en situaciones de personas enfermas a cargo o de enfermedad 
de la propia persona interina o con sentencias de divorcio y reparto de custodia de los menores a cargo (como ejemplo 
la queja 23/4641 o la queja 23/6412).

Igualmente abundantes han sido las quejas recibidas relativas a las precarias condiciones laborales del personal técni-
co de integración social (PTIS) de los centros educativos, especialmente en lo que se refiere a irregularidades que se 
imputan a la contratista del servicio que se presta a través de la Agencia Pública Andaluza de Educación, entidad a la 
que nos hemos dirigido y de la que recibimos informe recientemente. En el momento de redactar este informe estamos 
pendientes de recibir alegaciones de la persona promotora de la queja inicial 23/7744

Otro colectivo que padece una precaria situación laboral es el de Intérpretes de Lengua de Signos Española que son 
contratados en el ámbito de la educación en Andalucía, de la que son representativas la queja 23/6265 y la queja 23/7170, 
y asimismo se refieren a posibles incumplimientos por parte de las empresas contratistas de este servicio, la primera 
de ellas en relación a las distintas provincias andaluzas y la segunda concreta para la provincia de Almería. Durante la 
redacción de estas líneas, ha tenido entrada en esta Institución el informe solicitado a la administración, que será ana-
lizado a la mayor brevedad a fin de poder colaborar en la resolución de esta situación. 

Asimismo, nos han llegado quejas denunciando la falta de cobertura de plazas vacantes de carácter administrativo 
y de servicios en los Institutos de Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y en las Escuelas de Arte de Anda-
lucía. Esta problemática se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, afectando gravemente al 
desempeño de la actividad docente, tanto desde el punto de vista del profesorado que se ve abocado a la realización 
de funciones administrativas en menoscabo de las propias, como desde el punto de vista del alumnado que recibe una 
atención mermada. Desde esta Institución hemos decidido iniciar queja de oficio, que la hemos identificado como queja 
23/5916, con la finalidad de conocer las circunstancias por las que no se procede a la cobertura de las plazas necesarias 
y, en su caso, exigir a la administración competente que se adopten las oportunas medidas para resolver esta situación. 

Por último, en relación también con el ámbito docente, manifestar que hemos finalizado nuestra investigación de oficio 
en la queja 22/5514, iniciada en 2022, referida al instrumento jurídico, de carácter mercantil, utilizado para la relación de 
servicios entre la Escuela Andaluza de Salud Pública y las personas profesoras asociadas. Al respecto, le sugerimos a 
la Escuela “que en el modelo de acuerdo específico de colaboración como personal docente asociado que se viene 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-deficit-de-puestos-de-administacion-y-servicios-en-los-centros-de-educacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-deficit-de-puestos-de-administacion-y-servicios-en-los-centros-de-educacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-escuela-andaluza-de-salud-publica-determinadas-cuestiones-sobre-la-colaboracion-del
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utilizando por esa Escuela, y en cuanto a la cláusula relativa a la duración del mismo, se amplíe su contenido en el 
sentido de ofrecer mayor información sobre el carácter de sus prórrogas, es decir, si han de entenderse automáticas 
o requieren una acción concreta; el plazo máximo total de vigencia, incluidas las posibles prórrogas; y la posibilidad 
de extinguir el contrato antes de su fin, por cualquiera de las dos partes, previo el correspondiente preaviso y el plazo 
para el mismo”, que finalmente aceptó nuestra resolución.

Con respecto al personal docente que presta servicios en centros educativos concertados, merece mención la queja 
22/7281, relativa a la paga de los 25 años de antigüedad en la empresa, recogida en los convenios de discapacidad y 
concertada para los docentes de pago delegado. La Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza (FSIE) de 
Granada manifestaba en su escrito que esta paga dejó de abonarse a partir del 17 de agosto de 2013, fecha en la que se 
publicó el VI Convenio de Concertada, argumentando la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional la 
“no disponibilidad presupuestaria”. Después de la correspondiente tramitación, y a la vista de la documentación que 
consta en el expediente, de la legislación aplicable y de la jurisprudencia existente, cerramos el expediente informando 
a los promotores que, en este momento, no observamos que exista en la actuación de la Administración un comporta-
miento contrario a la normativa aplicable que nos permita la adopción de algunas de las medidas que prevé el artículo 
29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución. No obstante, sugerimos a los promotores que 
valoren un nuevo acercamiento con la administración para abordar este asunto. 

Por otra parte, hemos recibido varias quejas formuladas por socios cooperativistas sobre abono de trienios; exponen que 
desempeñan su actividad docente para el mismo centro desde el año 2003 y que, actualmente, tienen reconocidos sólo 
cinco trienios por los servicios de gestión del pago delegado cuando procederían seis. En este sentido, manifiestan los 
promotores que la Junta de Andalucía estuvo abonando el sexto trienio hasta enero de 2022, pero que cuestiona este 
abono al diferenciar a personal con contrato laboral y al personal socio de cooperativa en régimen general. La queja se 
encuentra en tramitación en estos momentos, estando a la espera de respuesta del informe solicitado a la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional (queja 23/4468).

2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1.1.2. Suministro domiciliario de agua
...

En otro orden de cosas, nos parece oportuno poner de manifiesto en este Informe Anual que en ocasiones recibimos 
quejas planteando una situación que, a primera vista, pudiera resultar injusta pero que no consideramos oportuno 
atender mediante  la promoción de la oportuna modificación normativa, debido a la incidencia negativa que podría 
suponer para la generalidad o el propio sistema.

Nos referimos a supuestos en que se nos ha trasladado que la facturación de agua por habitante no tiene en cuenta 
la situación de familias con custodia compartida o la de estudiantes en viviendas de alquiler.

Valoramos que la acreditación del número de personas que hacen uso del agua en la vivienda resultan de una dificultad 
técnica cuya exigencia podría dar al traste con el sistema, ya que la necesaria labor indagatoria indudablemente habría 
de suponer mayores costes de gestión.

En el caso de progenitores con custodia compartida la respuesta que hemos ofrecido es que deben resolverse entre las 
partes los efectos económicos que pudieran recaer sobre la facturación de agua en favor de aquella en cuyo domicilio 
se encuentren empadronados los hijos comunes. 

...
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2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.4. Acceso a la información y derechos 
fundamentales 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones públicas. Como 
dice la antigua canción “Comunicando” de Monna Bell, ”…quise decirte... que por tu culpa estoy penando… pero no pude, 
pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, comunicando”.

Para muchas personas la administración siempre está comunicando, comunicando, comunicando. Bien porque 
nadie coge los teléfonos porque comunica, o porque suena una música que no para nunca: “nuestros operadores están 
todos ocupados, llame pasados unos minutos”. 

También nos comunican su frustración al llamar al propio teléfono 012 de Información de la Junta de Andalucía:

empiezan con una bienvenida eterna, si quieres sanidad, pulsa 1; servicios sociales, pulse 2, estado de carreteras, 
pulse 3. Y al pulsar, te vuelve a enviar a otros subdirectorios, y cuando salta el que quieres te tienen 15 minutos 
pendientes y terminan no cogiéndolos. 

Citábamos el año pasado en nuestro informe al profesor Rafael Jiménez Asencio que alertaba en un artículo: “la Admi-
nistración Pública cada vez funciona peor... La digitalización tan cacareada ha venido, además, a mutilar las garantías, 
poner valladares inaccesibles a muchos colectivos y proteger a quienes se esconden en trámites y sedes electrónicas, 
donde lo virtual les transforma en el espíritu santo1”

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público determina que las administraciones 
públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, 
y simplicidad, claridad y proximidad a estos. Sin embargo durante este año seguimos encontrando personas que no 
pueden hacer efectivos sus derechos y así nos lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar escritos ni documentos porque no existen citas 
previas. 

“Llevo 15 días intentando coger cita para presentar una documentación que me falta de ingreso mínimo vital, 
pero no hay citas disponibles, sólo la he encontrado a 100 kilómetros de mi localidad, pero no tengo coche para 
desplazarme y no hay trasporte público”

Tanto el Defensor Estatal, como los defensores autonómicos y entre ellos el Andaluz, hemos remitido resoluciones a las 
distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención 
presencial sin cita2. 

2. Imposibilidad de contactar con los teléfonos de información: 

“ Ayer he llamado más de 100 veces a los teléfonos del bono social térmico, sin éxito. Estoy desesperado. He re-
mitido correo de información sin respuesta.” 

“¿Cómo es imposible que la Administración esté inaccesible?, ¿Es dejadez de funciones? ¿obedece a decisiones 
políticas?? Me parece demencial y una vulneración total de nuestros derechos.” Quiere información acerca de 
la equipación de la discapacidad a los/as pensionistas de incapacidad, ha llamado a innumerables teléfonos y 
no ha encontrado el modo de contactar.

1 Rafael Jimenez Asencio: La tiranía del procedimiento administrativo y el sufrido ciudadano.
2 Hemos de anotar que a finales de año, tenemos conocimiento de que muchos  ayuntamientos han vuelto a la atención sin cita previa, que se están 

atendiendo a las personas mayores de 65 años sin necesidad de cita previa en muchos organismos públicos y que se están poniendo a disposición 
de la ciudadanía medios para poder solicitar la cita de manera presencial y/o habilitando para poder ser atendidos en el mismo día.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/consejeria/transparencia/relaciones-ciudadania/atencion-ciudadania.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://rafaeljimenezasensio.com/2023/01/17/la-tirania-del-procedimiento-administrativo-y-el-sufrido-ciudadano/
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“Llevo una semana intentando hablar con “la Agencia”, de dependencia y es imposible. Necesito información para 
reclamar un pago aplazado a cinco años (que vergüenza) de un dependiente fallecido y quiero enviar solicitud 
con toda documentación necesaria, pero no hay forma. Estamos hablando de personas de edad avanzada. Yo 
solo quiero ayudarles y mandar todo lo que sea necesario y no mandar a ciegas, para que dentro de un año me 
pidan que falta un papel. No puedo adjuntar nada , el teléfono de la Consejería de Igualdad, no llevan eso, en la 
Agencia de la Dependencia no lo coge y la delegación de Cádiz esta off. Ruego intenten llamar a los teléfonos 
y podrán comprobar lo manifestado”

3. Derecho a que sus expedientes se resuelvan en plazo. 

Una contante en las atenciones que recibimos es la incapacidad de los ciudadanos y ciudadanas al saber que sus ex-
pedientes no se van a resolver en plazo. Parece que se ha tomado como normal lo inasumible. Procedimientos que 
la norma marca un plazo de 2 meses como la Renta Mínima de Inserción Social esta tardando 8 meses; los títulos de 
familia numerosa acumulan un retraso de 6 meses; las ayudas al alquiler que se debían de haber resuelto en seis me-
ses se duplican en muchos casos; la dependencia, que debe de tardar 6 meses tardan un par de años; una pensión de 
jubilación no contributiva que tiene un plazo de tres meses se esta resolviendo en un año; la valoración de discapacidad 
que tiene un plazo de seis meses se esta tardando 30 meses y se asume como normal3. 

Desde Granada, un ciudadano nos pregunta, una vez agotado el plazo de 6 meses para resolver qué cuando tendría su 
resolución de revisión de grado de discapacidad que presentó el pasado 30/03/2023.  La contestación de la delegación 
territorial de la citada provincia fue: “En la actualidad existe un retraso en la resolución de los procedimientos debido 
a la desproporción existente entre el número de solicitudes y la capacidad para atenderlas en plazo por parte de este 
Centro de Valoración. Actualmente estamos citando para valoración a aquellas personas que presentaron su solicitud 
en septiembre de 2021, por lo que se prevé que se le citará para reconocimiento en julio de 2025”. 

La hija de una solicitante de prestaciones de dependencia de una persona de más de 90 años, nos remite este triste 
correo el día de Andalucía: 

“por favor , que no corran, Ana, a los 91 años de edad, y enferma, falleció el 7 de febrero de 2023. Solicitó la aten-
ción a la dependencia el 10/04/2021. Ruego no cometan la desconsideración de concedérsela en este día tan 
señalado. Atentamente. Sevilla a 28 de Febrero de 2023. 

4. Es necesario mejorar los procedimiento digitales haciéndolos más amigables y fáciles de 
utilizar, mejorar las competencias digitales de la población y poner a su disposición alterna-
tivas para poder ser atendidos presencialmente o asistidos en el trámite digital. 

En los últimos años, los tramites con la Administración se han vuelto cada vez más digitales. A pesar de que responden 
a unos criterio de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos y personas individuales nos ponen 
en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas las personas. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a las personas con escasos conoci-
mientos digitales, como pueden ser las de mayor edad o las de bajo nivel cultural, sino también a mucha más. Las páginas 
web de la mayoría de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos que complican hasta el extremo 
los pasos que se han de seguir y acaban con la paciencia de los usuarios. Ello coincide, con la creciente desaparición de 
la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores  automáticos que cuando responden, acos-
tumbran a redirigir a los usuarios de nuevo hacia las páginas web, con lo que se cierra un circulo viciosos desesperante. 

5. Es necesario trabajar en una  administración que se entienda: un derecho de la ciudadanía 
y un reto para los servicios públicos. 

Hay que  garantizar información clara y sencilla para la ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo que se le resuelve, 
mejorando las comunicaciones y la manera de relacionarse con las administraciones. 

3 El propio presidente de la Junta de Andalucía lo ha manifestado en el mes de febrero de 2024: “los ciudadanos tienen derecho a su tiempo, a no 
perderlo en papeleo que en muchas ocasiones generan frustración. Cuando tienen derecho a una prestación o a una ayuda deben de tener una 
respuesta ágil y en el menor tiempo posible, no es razonable que muchas familias tengan que esperar meses y meses para tener una valoración 
de dependencia”. https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html

https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html
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6. Y por último, hay que cuidar las regulaciones de las prestaciones sociales, para evitar que 
los grupos vulnerables necesitados encuentren barreras de acceso a las mismas. 

En el informe : El impacto de los trámites administrativos en el acceso a las prestaciones sociales de la Taula de Entidades 
del Tercer Sector Social de Cataluña, se realiza un estudio que pone de manifiesto que las prestaciones sociales sólo son 
efectivas si llegan a aquellas personas para las que han sido pensadas y en el menor tiempo posible. Y se establecen 
una serie de recomendaciones que compartimos:

1. Hay que ampliar el conocimiento de las prestaciones sociales para evitar que las potenciales personas beneficiarias 
no las soliciten por simple desconocimiento. 

2. Hay que incidir en eliminar los textos y los diseños oscuros que obstaculizan el derecho a comprender de las personas 
solicitantes, potenciando la difusión de información clara y comprensible. 

3. Hay que simplificar el proceso de solicitud y tramitación de la prestación, que a menudo se caracterizan por ser 
trámites especialmente complejos, lentos y desalentadores: evitar los requisitos complejos, hacer cumplir el derecho 
de no presentar documentación que ya esté en poder de la administración, tener en cuenta la brecha digital para 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad. 

4. Recibir una respuesta rápida y clara: agilizar el proceso y reducir la espera. Ofrecer formas de pago ágiles e inclusivas 
y flexibilizar los criterios que puedan provocar la pérdida de ayudas ante situaciones sobrevenidas. 

2.3.1.5.3. Diseñar e implementar un modelo de relaciones 
menos burocráticas. Las visitas a los Servicios Sociales y 
ayuntamientos

...

Con respecto a Infancia, adolescencia y Educación: Preocupación por la lentitud de la administración para gestionar 
los procedimientos de absentismo; pocas plazas de Formación Profesional en los pueblos que produce que muchos 
adolescentes se quedan fueran del sistema educativo. Problemas de salud mental en infancia-menores, problemas de 
coordinación entre los recursos: educación, empleo, servicios sociales; pocos recursos y falta de atención al colectivo de 
familia y menores o la infradotación de recursos humanos en los Equipos de Tratamiento Familiar.

...

2.3.3. Mediación

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

En relación con las personas menores, las quejas atendidas más destacables, en función de las materias que les afec-
taban, han sido:

 ▷ Asuntos que afectan a planificación docente y atención educativa, así como a dotación de recursos e infraestructuras 
y servicios en los centros escolares (comedores, limpieza, personal ordenanza, etc.) .

Una importante dificultad que se desprende en el análisis de estos asuntos es la de dirimir la responsabilidad de las 
diferentes Administraciones, sobre todo en cuanto a la delgada línea que separa las competencias y obligaciones en 

https://www.tercersector.cat/sites/default/files/2022-10/t3s_2022-10_estudio_impacto_tramites_administrativos_en_el_acceso_a_las_prestaciones_sociales.pdf
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torno al mantenimiento por parte de los Ayuntamientos y los supuestos en que debe intervenir la Junta de Andalucía, 
normalmente con inversiones a través de la APAE.

El caso, ya recurrente en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, de las condiciones en las que se encuentra el 
centro de educación especial Jean Piaget, de Ogíjares, en Granada, este año ha quedado por fin resuelto a través de 
conversaciones bilaterales entre las distintas administraciones públicas afectadas (Ayuntamiento, Diputación provincial 
y Delegación de Educación de Granada y APAE en nombre de la Administración autonómica) junto con la asociación 
de madres y padres. Es la queja 23/3996, que interpuso el AMPA y que posteriormente nos comunicó que estaban so-
lucionando gracias al conocimiento de la situación por todas las partes y la relación creada entre ellas en los diversos 
procesos de mediación celebrados en años previos.

Esta labor preventiva de la mediación  en la comprensión de los respectivos intereses de las partes, así como en la 
re-composición de las relaciones ha permitido que, sin necesidad de gestionarse con la presencia de una persona me-
diadora, las partes afectadas puedan ya dialogar y consensuar soluciones a un problema complejo y de difícil solución 
definitiva, resaltando la importancia de que las distintas administraciones colaboren en pro de los derechos de los 
menores afectados.

Siguiendo con los asuntos abordados referentes a las infraestructuras y servicios de centros educativos (comedores, 
limpieza, ordenanzas, etc.), destacan los expedientes 23/3214 y 23/4366. Una de estas quejas plantea que tras once años 
de comedor en caracolas, en condiciones precarias, se planifica la ejecución del nuevo comedor. En estos conflictos, 
la pauta de la Administración Educativa competente a nuestra propuesta de mediación para sentarse con las AMPAS 
y la dirección del centro correspondiente y explicarles la situación, vías de solución o previsión de ejecución, ha sido en 
este año trasladarnos un informe escrito, sin llegar a producirse el encuentro. La mayoría de los asuntos se dieron en 
la provincia de Sevilla. También en la provincia de Huelva han sido varios los colectivos que se han dirigido a nosotros 
tratando de lograr mejoras necesarias y pendientes en los centros educativos.

También ha gestionado la queja Q23/5390, formulada por un AMPA que nos trasladaba que desde hacía tres cursos 
académicos, venían padeciendo problemas derivados del servicio de catering encargado del comedor. Tras nuestra 
intervención mediadora, la APAE se puso en contacto tanto con la empresa que gestionaba el catering como con el 
centro educativo y el AMPA, llegando a una negociación bilateral, que pactó una hoja de ruta para dar solución a la 
problemática planteada.

 ▷ Ha habido también bastantes quejas referidas a la eliminación de líneas educativas, en los centros de 
Educación Primaria, donde en la mayor parte de los promotores de las quejas manifestaban sentirse agraviados 
comparativamente con los colegios concertados.

También respecto a la eliminación de líneas educativas en la etapa de Educación Infantil, merece destacarse la queja 
23/3815, que acumulaba a otras noventa y ocho quejas en el mismo sentido en la provincia de Córdoba, si bien la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en todos los casos, se ha acogido al correcto cumplimiento de los criterios rectores 
para proceder en consecuencia, garantizando el acceso a la enseñanza del alumnado, como dejó patente en la respuesta 
a nuestra solicitud de mediación.

Ante el número de quejas presentadas en este sentido, la ciudadanía, independientemente del malestar lógico que 
puedan sentir al ver que se elimina una linea educativa en los Centros Educativos de sus hijos e hijas, tienen falta de infor-
mación. Y entre las demandas que nos trasladan, prevalece la necesidad de conocer los porqués de dichas actuaciones.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/favorecemos-el-dialogo-y-acuerdos-entre-la-administracion-y-un-ampa-ante-las-deficiencias-de-un
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-del-comienzo-de-las-obras-de-un-comedor-escolar-en-breve
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2.4. Resoluciones

2.4.1.2. Educación y Universidades

Queja 22/2225 

 ▷ Administración afectada: Secretaría General de Desarrollo Educativo de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional.

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Alumna con altas capacidades no accede al Equipo de Orientación Educativa (EOE) 
para su acreditación como alumna con Necesidades Específicas de apoyo educativo (NEAE) por cursar sus estudios 
en un centro privado.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que el sistema SÉNECA de información y tratamiento de la gestión del sistema educativo ga-
rantice la incorporación de todos los datos y circunstancias relacionadas con las Necesidades Específicas de Atención 
Educativa de todo el alumnado con independencia de la titularidad de los centros y su régimen económico.

RECOMENDACIÓN a fin de que, en aplicación de la normativa indicada, se promueva la acreditación y registro del 
rango de ‘altas capacidades’ de la alumna afectada.

Queja 22/5998

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial de 
Cádiz y Ayuntamiento de San Fernando 

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Seguimiento de las medidas de conservación de un Centro de Educación Infantil y 
Primaria (CEIP) en la provincia de Cádiz.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proyecten y ejecuten las medidas de adecuación del inmueble que alberga el CEIP 
o para garantizar las adecuadas condiciones de sus instalaciones y del servicio educativo que presta. 

SUGERENCIA a fin de que definan entre la administración local y la autonómica de manera coordinada las interven-
ciones que necesita el centro. 

Queja 22/6119

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial de 
Universidad, Investigación e Innovación en Huelva y Ayuntamiento de Ayamonte

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta, esperando respuesta de las administraciones.

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la mejora de las infraestucturas de un colegio de educación infantil 
y primaria (CEIP) en Ayamonte. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-a-la-administracion-que-se-garantice-la-incorporacion-de-la-condicion-de-alumnado-con
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/ponen-en-marcha-las-intervenciones-que-el-centro-educativo-necesita
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-adecuacion-climatica-y-energetica-de-un-centro-educativo-en-huelva
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, de manera coordinada, se proyecten y ejecuten las medidas de adecuación del inmue-
ble que alberga el CEIP para garantizar las adecuadas condiciones climáticas y energética de sus instalaciones y del 
servicio educativo que presta.

Queja 23/0269

 ▷ Administración afectada: Consejería Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en Huelva 
y Ayuntamiento de Aracena 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, aceptada por parte de la Delegación Territorial y Discrepancia técnica por parte 
del Ayuntamiento

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la mejora de instalaciones de un centro educativo ubicado en 
Aracena.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que definan entre la administración local y la autonómica de manera coordinada las interven-
ciones que necesita el centro a través de la programación de sus necesidades. 

Queja 23/3323

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Huelva y Ayuntamiento de Niebla (Huelva).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Intervención para la mejora de la climatización de un CEIP (Centro de Educación 
Infantil y Primaria) en la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA, a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Huelva y el 
Ayuntamiento de Niebla dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos para atender las 
necesidades de climatización de los centros educativos y, en particular, en el CEIP de referencia.

Queja 23/3554

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla y Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Intervenciones para mejorar la climatización en un CEIP (Centro de Educación Infantil 
y Primaria) de Utrera (Sevilla).

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA, a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Sevilla y el 
Ayuntamiento de Utrera dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos para atender las 
necesidades de climatización de los centros educativos y, en particular, en el CEIP.

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-que-ambas-administraciones-se-coordinen-para-atender-la-solicitud-del-ampa-de-reformas-en
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-a-las-administraciones-que-colaboren-en-la-climatizacion-de-un-colegio-en-la-provinica-de
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-atiendan-las-necesidades-de-climatizacion-de-un-centro-educativo-en-utrera
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3. Actividad institucional

3.1.5. Relaciones de colaboración con administraciones 
públicas

...

En sede de educación, y con la Administración de la Junta de Andalucía, reseñar el trabajo de campo realizado en cole-
gios públicos ubicados en zonas rurales de Andalucía y la toma en consideración por parte de la Consejería de Desarrollo 
Educativo, más concretamente de su secretaría general competente, de los datos y recomendaciones recogidos en el 
informe especial presentado como resultado de ese trabajo. Coordinación y colaboración puestas en valor en jornada 
de trabajo que se celebró en Granada, en sede de su Universidad, en el mes de junio de 2023.

...

4. Colaboración de la administración

4.2.1.2. Educación y Universidades
Han sido expresamente rechazadas por la Administración destinataria las resoluciones siguientes:

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/8186, dirigida a la Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza 
Concertada, relativa a la necesidad de otorgar una plaza en el servicio complementario de aula matinal a una alumna 
ante la grave enfermedad de la madre.

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/8805, dirigida a la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y 
Evaluación Educativa, relativa al sistema de concreción para la asignación de recursos y medidas al alumnado con 
necesidades especiales.

 ▷ Resolución dictada en la queja 22/3821, dirigida a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación 
Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla, relativa a la solicitud de escolarización de un menor 
en el aula específica (Modalidad “C”) del mismo Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) en el que estaban 
escolarizados sus hermanos.

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-atencion-educativa-en-los-colegios-publicos-rurales-retos-y-oportunidades
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-la-atencion-educativa-en-los-colegios-publicos-rurales-de-andalucia-retos-y-oportunidades
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-la-atencion-educativa-en-los-colegios-publicos-rurales-de-andalucia-retos-y-oportunidades
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-garanticen-las-plazas-de-aula-matinal-y-de-comedor-escolar-para-quien-acredite-una
https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-algunas-mejoras-en-las-pautas-de-escolarizacion-del-alumnado-con-necesidades-educativas
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-permitan-la-escolarizacion-agrupada-de-tres-hermanos-en-un-mismo-centro-educativo
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